
CONSTANCIA SECRETARIAL:  junio 06 de 2024. Al despacho, el presente expediente 

digital, informándole que con fecha 29 de mayo de 2024, de manera virtual y dentro del término de 

ley, la parte actora, presenta sendos escritos, mediante los cuales, pretende subsanar la presente 

demanda declarativa de Existencia de Unión Marital de Hecho.  
 

Fecha Auto inadmite Notificación Estados Electrónicos  Termino Ejecutoria para Subsanar 

Mayo 22 de 2024 Mayo 23 de 2024 Mayo 30 de 2024 hora 5:00pm 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario.  
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EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE:  CRUZ NIDIA VELASCO PAZ 

DEMANDADO:    JAIRO DELGADO 

RADICACION No. 760013110008-2024-00228-00 

Auto Interlocutorio Nro.  894 
 

Santiago de Cali, 7 de junio de 2024 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente y reúne los requisitos 

legales exigidos en el art. 82 y ss del C.G del P, y ley 2213 de 2022, se dispondrá 

entonces a la admisión de la presente demanda Declarativa de Existencia de Unión 

Marital de Hecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda declarativa DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO, y consecuente DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, promovida a través de apoderada judicial 

por CRUZ NIDIA VELASCO PAZ contra JAIRO DELGADO.  

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, este proveído a la parte 

demandada JAIRO DELGADO, y córrasele traslado para que conteste la presente 

demanda declarativa de Existencia de Unión Marital de Hecho, dentro del término de 

veinte (20) días hábiles, en garantía del derecho de defensa y contradicción, acto 

procesal, que deberá realizar la parte actora a la dirección física indicada en la 

demanda, con el envío del comunicado que trata el artículo 291 del C.G.P, 

respectivamente.  

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE  
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